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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DE 2025. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes, Diputadas y Diputados. Iniciamos la Sesión 

Pública y Solemne de apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Legislatura 66. Damos la más cordial 

bienvenida al público que hoy nos acompaña. Saludamos con aprecio y con 

mucho respeto a las y los tamaulipecos que nos siguen a través de las diferentes 

plataformas digitales de este Congreso del Estado de Tamaulipas. De igual 

manera, agradecemos a los medios de comunicación que dan cobertura a esta 

sesión. Diputadas y Diputados sean bienvenidos, todas y todos. 

 

Presidenta: Solicito a la Diputada Secretaria Ma del Rosario González Flores, 

que informe a esta Mesa Directiva si conforme al registro de asistencia que 

muestra el sistema electrónico, existe quórum para iniciar la presente Sesión 

Pública y Solemne. 

 

Secretaria: Con base en el registro de muestra el sistema electrónico hay una 

asistencia de 34 Diputadas y Diputados. Por lo tanto, Presidenta, existe quórum 

para celebrar la presente Sesión Pública y Solemne de Diputadas y Diputados. 

 

Presidenta: Gracias. Pleno Legislativo, existiendo el quórum requerido por el 

artículo 37 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas se abre la Sesión 

Pública y Solemne, siendo las trece horas con veinte minutos, del día 15 de 

enero del 2025. 

 

Presidenta: Legisladoras y Legisladores, con fundamento en los artículos 22, 

numeral 1, inciso a); y 83, numeral 4 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, doy lectura al Orden del Día que es el siguiente: I. Lista de 

asistencia. II. Declaración del quórum legal y Apertura de la Sesión Pública y 

Solemne. III. Lectura del Orden del Día. IV. Designación de la comisión de cortesía 

para recibir y despedir del Recinto Oficial al Secretario General de Gobierno, 

representante del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas y al 

Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. V. Receso y reanudación 

de la Sesión Pública y Solemne. VI. Honores a la Bandera Nacional, entonación 

del Himno Nacional Mexicano, despedida del Lábaro Patrio y entonación del 

Himno de Tamaulipas frente al Escudo del Estado. VII. Declaración de Apertura 

del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año del 
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Ejercicio Constitucional de la Legislatura 66 del Congreso del Estado de 

Tamaulipas. VIII. Clausura de la Sesión Pública y Solemne. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, desahogados los primeros puntos del Orden 

del Día, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 19, numeral 4, inciso g) de la ley 

interna que rige el funcionamiento de este Congreso, esta Presidencia comisiona a 

las y los Diputados para que reciban en el pórtico principal del Recinto de este 

Poder Legislativo, al Licenciado Héctor Joel Villegas González, Secretario 

General de Gobierno y Representante Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tamaulipas; así como al Magistrado Hernán de la Garza Tamez, Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tamaulipas; y los siguientes Diputados son: El Diputado 

Humberto Armando Prieto Herrera, Diputado Eliphaleth Gómez Lozano, 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, Diputado Gerardo Peña Flores, 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, Diputada Mercedes del Carmen 

Guillén Vicente; asimismo, para que al término de la presente Sesión Pública y 

Solemne los trasladen a este vestíbulo de este recinto. 

 

En tanto la comisión cumple con su encomienda se declara un receso. 

 

( R e c e s o ) 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, favor de tomar asiento. 

 

Presidenta: Integrantes de este Pleno Legislativo, se reanuda la Sesión Pública y 

Solemne. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, por este conducto, da la más cordial bienvenida y 

respetuosa bienvenida al Licenciado Héctor Joel Villegas González, Secretario 

General de Gobierno, representante del Doctor Américo Villarreal Anaya, 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas. Asimismo, al Licenciado 

Hernán de la Garza Tamez, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas, bienvenido. Agradecemos su presencia a esta importante sesión de 

apertura de Período Ordinario de Sesiones del Poder Legislativo.  

 

Presidenta: Respetables integrantes del Pleno Legislativo, apreciables invitados, 

esta Presidencia los exhorta respetuosamente a que rindamos los Honores a la 

Bandera Nacional. Nos ponemos de pie.  
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(Se rinden Honores a la Bandera Nacional, con acompañamiento de la Banda 

de Guerra)  

 

Presidenta: Legisladoras y Legisladores, distinguidos asistentes, con fervor y 

patriotismo entonemos el Himno Nacional Mexicano.  

 

(Se entona el Himno Nacional Mexicano)  

 

Presidenta: A continuación, despidamos a nuestro Lábaro Patrio con los honores 

de ordenanza correspondientes. 

 

(Se despide al Lábaro Patrio con acompañamiento de Banda de Guerra) 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, amables invitados, respetuosamente 

entonemos el Himno a Tamaulipas frente al Escudo del Estado. 

 

(Se entona el Himno a Tamaulipas) 

 

Presidenta: Esta Presidencia, invita a los integrantes de este Pleno, a nuestros 

distinguidos invitados y al público que nos acompaña, a proseguir de pie para 

que, en términos de lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, llevemos a cabo la declaratoria correspondiente a la 

apertura del presente período. 

 

Presidenta: El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, abre hoy 15 de enero del año 2025, el Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Legislatura 66.  

 

Presidenta: Con fundamento en lo previsto por el artículo 13 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, se expide el Decreto correspondiente a la declaratoria 

de apertura de este Periodo Ordinario de Sesiones, instruyo a la Secretaría de 

esta Mesa Directiva, para que se comunique a los Ayuntamientos del Estado; a la 

Cámara de Diputados y Senadores; a la Titular del Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Gobernación; a las Legislaturas de las Entidades Federativas y 

al Congreso de la Ciudad de México. 

 

Presidenta: Favor de tomar asiento. 
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Presidenta: Diputadas y Diputados, esta Presidencia solicita a la Comisión 

previamente designada, que luego de la clausura de esta Sesión Pública y 

Solemne, acompañen hasta el vestíbulo de este Recinto Oficial al Licenciado 

Héctor Joel Villegas González, Secretario General de Gobierno, representante del 

Doctor Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas; así como al Magistrado Hernán de la Garza Tamez, Magistrado 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Tamaulipas. 

 

Presidenta:  Agotados los puntos del Orden del Día, se clausura la presente 

Sesión Pública y Solemne, siendo las trece horas con cuarenta minutos, y se 

cita a las Diputadas y los Diputados a la Sesión Pública Ordinaria, que tendrá 

verificativo el día de hoy 15 de enero del presente año, a partir de las 17:00 

horas. Agradecemos a todas y todos por su asistencia y presencia a este solemne 

acto. Que tengan muy bonita tarde y muchísimas gracias por estar con nosotros, 

gracias. 

 


